
Unidad de Gestiún Educativa Local de Sihuas

PROCESO CAS CONVOCATORIA VI!

ESD coN TORIA ELP ESO D

T rón ao STRA DE SE DEL
PA LAS I VENCION S Y ACCIONES PE cóctces LA

1

UNIDA EST! CATIV CAL S BAJ EGIM

ESPEC!AL CAS. PARA el año r L 2025

GENERALIDADES:
El presente documento establece los lineamientos generales para los procesos de
selecciÓn de personal bajo el régimen de Contratación Administrativa de Servicios
(CAS) en la Unidad de Gestión Educativa Local de Sihuas. Su objetivo es implementar
el procedimiento de contratación conforme al Decreto Legislativo No 1057 y su
reglamento, aprobado mediante el Decreto Supremo N' 070-2008-pCM, modificado
por el Decreto Supremo N' 065-2011-pCM y la Ley N" 2gg4g.
La cobertura de plazas para la contratación de las intervenciones y acciones
pedagÓgicas administrativo en el régimen CAS busca fortalecer la capacidad operativa
del recurso humano en las instituciones educativas y en la Unidad de Gestión
Educativa Local. La contratación tendrá una vigencia de tres (03) meses, con
posibilidad de renovación, sujeta a una evaluación de desempeño por parte del jefe
inmediato, dentro del ejercicio presupuestal 2025.

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO A REALIZAR:
El servicio se brindará de acuerdo con las actividades establecidas en los perfiles,
conforme a la RM N" 003-2025-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica denominada
"Disposiciones para la implementación de las intervenciones y acciones pedagógicas
del Ministerio de Educación en los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y Lima
Metropolitana en el Año Fiscal 2025".

BASE LEGAL:
a. Ley N' 27867, Ley orgánica de los Gobiernos Regionales.
b. Ley N" 29719, Ley que promueve la convivencia sin violencia en las instituciones

educativas.
c. Ley N" 29973, Ley General de la persona con Discapacidad.
d. Ley N" 30057, Ley del Servicio Civil.
e. Ley No 32185, Ley del Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2025f. Ley N" 29849, Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial

del Decreto Legislativo N" 1057 y otorga derechos laborales.
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g. Ley N" 30353 Ley que crea el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles
(REDERECT).

h. Ley N' 29248, Ley de Servicio Militar y su Reglamento.
i. Ley N' 28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios y Morosos.
j. Ley 27444, Ley del Procedimiento administrativo general.
k. Decreto Legislativo N'1057, que regula el Régimen Especial de Contratación

Administrativa de Servicios, Reglamento y Modificatorias.
l. Decreto Supremo No 075-2008-PCM Decreto Supremo que aprueba el

Reglamento del Decreto Legislativo 1075, que regula el régimen especial de
contratación administrativa de servicios.

m. Decreto Supremo N" 003-2018-TR, que establece disposiciones para el registro y
difusión de las ofertas laborales del Estado.

n. Resolución Ministerial N" 124-2018-TR, que aprueba el "Manual de Usuario del
Aplicativo para el Registro y Difusión de las Ofertas Laborales del Estado".

o. Resolución Ministerial N" 451-2014-MINEDU que crea el modelo de servicio
educativo "Jornada Escolar Completa para las instituciones educativas públicas
del Nivel de Educación Secundaria".

p. RM N' 003-2025-MINEDU; Resolución Ministerlal que aprueba la norma técnica
denominada "Disposiciones para la implementación de las intervenciones y
acciones pedagógicas del Ministerio de Educación en los Gobiernos Regionales,
Gobiernos Locales y Lima Metropolitana en el Año Fiscal 2025".

q. Oficio N" 00354-2024-MINEDYTMG|-DIGC-DIGE y Oficio No 00737-2024-
M I N EDUA/MG I-DIG EBR.DES.

r. Las demás disposiciones que resulten aplicables a la Contratación Administrativa
de Servicios.

CONSIDERACIONES:
La inscripción a los procesos de selección CAS de la Unidad de Gestión Educativa
Local de Sihuas, es únicamente mediante la presentación del expediente, en físico,
por mesa de partes, de acuerdo al cronograma establecido en la presente
convocatoria, por lo que él (la) postulante deberá tener en cuenta las fechas
establecidas para la presentación de su currículum vitae.

CAPITULO I

DISPOSICION ES GENERALES

Entidad convocante y órgano responsable.
La Entidad convocante es la Unidad de Gestión Educativa Local de Sihuas; por lo
que los servicios serán prestados en la sede de la Unidad de Gestión Educativa local
de Sihuas y en la lnstituciones Educativas de la jurisdicción, especificadas en el
cuadro establecido en el numeral 1.6.
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1.2

1.3

1.4

1.5

Requerimiento.
El área usuaria solicitará la disponibilidad presupuestal para las plazas de contrato,
la cual deberá contener la relación de plazas a convocar y el perfil de los puestos a
contratar bajo el régimen CAS, conforme a la RM No 003-2025-MINEDU.
Plazas de convocatoria:

lntervenciones y acciones pedagógicas - UGEL Sihuas

a. Jornada escolar completa (JEC - CAS)
. 01 psicólogos (as)
. 01 Coordinador (a) de lnnovación y Soporte Tecnológico

TOTAL de plazas convocadas: 03 CAS de lntervenciones y acciones
pedagógicas UGEL Sihuas

Para dar mayor funcionalidad al proceso, el comité establecerá un único cuadro de
méritos para cada perfil de las intervenciones y acciones pedagógicas.

Condiciones del puesto.

Los puestos a convocar son plazas profesionales y plazas técnicas, según lo
especificado en el numeral (1.3).
La compensación remunerativa está determinada en cada perfil (TDR), y los horarios
serán establecidos por los directivos de cada lnstitución Educativa o, en el caso de
la UGEL, por la Oficina de Recursos Humanos.
El servicio se prestará de manera presencial, conforme a las disposiciones
normativas vigentes.

Perfiles de los puestos de contratación bajo el régimen CAS.
Los TDR establecen las características y condiciones del personal a contratar para
la implementación de las intervenciones y acciones pedagógicas, de acuerdo con
cada plaza de convocatoria.
A continuación, se presentan los TDR vigentes para esta convocatoria.
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Unidad de Eestiún Educativa Local de Sihuas

PÉ¡cdügo fa)

rwwrc
Or€¡no o Unidád OrgÁn¡¡á:

Itombrs dGl pue¡to:

F.,.:,. ,,:t r. 'r.t-trr,-

Psrcologo li|

L:.ril,-r,ílr' arr .rt,r Jitu t¡ L.{¡l,t : I

Prográme PreEUpu€stál:

Actrid¿d:
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IJnidad de Eestiún Educativa Lncal de Sihuas
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ljnidad de Gestiún Educativa Local de Sihuas

Coordinador (a) de lnnovación y Soporte Tecnológico

Órgano o Unidad Orgánie:

Nombre del pueslo:

D€p€ndencia Jerárquica L¡real:

Fuente do Financiamienlo:

Programa Presupueslal:

Actividad:

lnldverción:

Coord¡nador (a) (le lnrlovació[ y Soporte Tecnológico

Director (a) de la lnstituc¡ón Educaüv¿

f_tr-lRRQ0 I-IRDR l-l0tros Espocifrmr:

0090 Logrc de los AprendEa,es de los Edudantes de Edeqón Bás¡€ Regular

Jünada Escoltr Crrlpleta - JEC

Brindff soptrte á los dirBctivos, cffidiñadores, d@nles. entre otfos, 6n la eiecución de acliudades pédagógiGs qué integr6n las TlC, mediante la asistsnc¡a
realazando alfabetzaoón dig¡tal a los docentes y promov¡endo el uso el¡cienle de los recursos educat¡vos, equipos ttrnológios y ambiantes de

de manera presencial y/o ranrola.

10,!

R€al¡zar lá alfabotizac¡ón d¡gital y trientar el uso de aplicativos intornláücos u otras h€ram¡entas, que permila g€nerar experiencias de aprmdiza,es para que los
eslsdiantes logren desárrollar lá eornpetoncia 28 del CNEB'§e dosgnvuelvs Éñ antomos virtuales gansrados por las TIC'.

Dar e @flocer á la comun¡dad eduÉliva los reeBos tecnológiós con lc que ür€nta la l.E, prormüádo su 60 el¡ciente y el cu¡d¿do corsspondienle.

Palicipar en rswi@6 colegiadas cffi 16 cmrdnadü$ lEdágógicos y de kforia para promover la ¡ntegrec¡ón de las TIC en los prffis de enseñanza
aprend¡zaje.

Coordinar con los de€nles da las d¡ferenles áre6 €l cronograma para el uso de las aulss de inrDvac¡ón y los recursos :ecnológicos disponibles en la instituc¡ón

Partic¡par en sclividades (Gpacitaom6, ren¡ones ds lraba,o, talleres y pasntias) 16lrcionados a la imderuntadón de las TIC en €l proceso ds eNefuEa-
aprcodizale. promovidas pd el MINEDU. ORE, UGEL y otras enlidades, prev,a cwdimcón cori al Oiretor de la lE.

Supervisal Ias irrstalaciones y velar ps el manteninl¡ento d€ los equ¡pos informátims y de coftunicación, osegurando e, wecto funcionam¡a¡to. sistema
e¡édrico. sisteÍna dá pozú á tietra. s¡slerna pararayos. sislerna de B,amras y red de dátós u olro3 que §6 requiafan, en coüd¡nac¡ül con el equipo directivo de la
tE.

Atender de mamÉ adrcuada y opoftuna 16 reptrtes solicjt dos por la Oirmjón de SecurÉaria del MINEDU

Reporlar. al Director de la lE, el estado y €l cronograma ds uso de los recursos lsnológims correspondienties al MSE JEC a través dÉl inventario, informe u otro
6n ltrma penódica con la final¡dad de prwen¡r el d€terioro de los equipos.

R€lizar el mantenirnie[to preventivo y @rrecl¡vo a los r&uMStecrclógicos TlC. equifDs ¡n{smáticos yde muniÉción y aclualizacón de aplicácim¿s (en
caso se requiera). garantizando la €pacidad y operatiyidad de 16 recuÉos de la l.E.

Velar por la s€guridad de las aulas TlC, asi @mo, por la seguridad infomátiffi dá los recuE6 tmolóO¡ms.

Garantizar el uso adrcuado d6l ac6so a inttrnal, ut¡li¿ando rEanisrnos d€ seguridsd que p€mile el a@so solo a pq;inas de us educalivo, así mo el
bloqu& de pá]nas no pemitídas.

Adnlin¡strar. mnfiqurar y bilndar sóporle Íl servxls y l(E servicrs implcnulltsdos. tales couo DNS, OHCP, fillro de mntendo. entre otlos

Rea,ia olras furcires relac¡omdas a la m¡sión dol puesto asgnadas por el Órgarc de DkM¡ón de la tnditución Educáiva

Er'

[linisterio de Educación. Dlróccjón Regioñ.rl de Educaoon c Gerencia R€gional de Educ¿c¡on, Un¡dad de Gestón Edocatrya Lo€l.
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ffi " Lo 3eña¡8do en ei prese¡le onexo sü¡ §ldicirtfis y reguisilB Brinims. E¡r cm de qugds deserla la @nv@otoriü, las untdsdes eieculorag podrén solcitar

',:..Lu$ar de pr estacion del serYic¡ol

Los .fftratB ti€ren seerEia dBde ta ssipdón del mtrato y pueden s prorogsdos denl¡o dd
Ourac¡on del contrato;

§r 1.614.1[t (M¡l *isoenlos 6tse y 1$100 §oles] mffiudes. irduye lÉ l]Mlsa y añliBc¡q¡e3 de

L€y. eHdo6 É¡ect¡vc, *i rcmo toda dedE¡rJn sPtBHÉ d Aábalrds-Rernuneracior¡ rnensu¡1.

Jmada semMd ftuiro nie 48 tffis
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- Ls srrporyisióñ d¿ ls lábor sr6tuada por Gl t sbaitds conúdsdo c§iorá bajo rospffistilidad dd
d¡rects de la lñsl¡tuoón EducatiE e¡ la qw pre*nte rryicios y qu¡en tsdrá ls cdidod de iefe
inrÉdislo suFrior.
- ño ñ6lrBr sido trndsoádo o oslsr prmes&ds por I§ delilos §eñsládo6 en la LBy N" 29968.

- No habs 3¡dacondenado por dellt6 sñdodB en ls Ley N" 3O9Ol.

Otrns corrdic!ones eserrc¡¿let del cortralo:
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Unidad de Gestiún Educativa Local de Sihuas

CAPITULO II

DrsposrcroNEs especíncAs DEL pRocESo

',d

2.1. Cronograma detallado.

.¡\

7\:

CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO
ETAPAS DE
PROCESO CRONOGRAMA RESPONSABLES

ETAPA PREPARATORIA
Elaboración de cronograma del
Proceso de Contrato de Personal
Ba.io el Régimen CAS

0l de agosto 2025 Comisión de contrato CAS

Aprobación de la Convocatoria 01 de agosto 2025 Área de Personal

Envío de lnformación en SERVIR 01 de junio 2025 Comisión de contrato CAS

Publicación de Proceso en SERVIR 0'1 al 10 de agosto 2025 Comisión de contrato CAS

CONVOCATORIA

Publ¡cación de la convocatoria en el
Portal de la lnstitución (página web
(www.ugelsihuas.gob.pe), de la UGEL
Sihuas), Facebook y en el panel
publicado en el frontis de la Entidad.

01 de agosto 2025
Área de personal y Comisión de

Contratación - lmagen
lnstitucional

Presentación de expediente (CV) en
mesa de partes.

Del 1'l al 14 de agosto del 2025 (de
08:00am a 12:50m - 3:00 a 05:30PM)

Oficina de Tramite Documentario
UGEL Sihuas

SELECCIÓN
Verif¡cación de requ¡s¡tos, y
evaluación de la Hoja de vida
documentada.

1 5 de agosto 2025 Comisión de contrato CAS

Publicación de resu ltados
prel¡m¡nares de la evaluación de la
hoja de vida.

1 8 de agosto 2025 9:00am

'l 8 de agosto 2025 9:30am a 12:00pm

Comisión de contrato CAS

Presentación de reclamos. Comisión de contrato CAS

Absolución de reclamos
18 de agosto del2025

3:00pm a 5:30pm
Comisión de contrato CAS

Publicación de postulantes aptos para
la fase de la entrevista personal, se
publicará la hora y orden de entrev¡sta
ese día.

1 B de agosto 2025
6:00pm

Comisión de contrato CAS

Entrevista Personal de acuerdo al
orden publicado.

1 9 de agosto 2025
9:30am

Comisión de contrato CAS

SUSCRIPCIÓN DE REGISTRO DE CONTRATO
Publicación de Resultados Finales en
la página Web lnstitucional y en el
Facebook

1 9 de agosto 2025
12:00m

Comisión de contrato CAS

Adjudicación, Suscripción y Registro
de Contrato 1 9 de agost 2025 4:00pm Oficina de Personal

IN!CIO DE ACTIVIDADES
lnicio de Actividades en las
lnstituciones educativas y UGEL
Sihuas

20 de agosto 2025 UGEL SIHUAS

Jr. Sr. De los Milagros S/N - Sihuas (Frente alaPlaza de Armas) Página ¡ ll



2.2 Documentos a presentar.
El postulante deberá presentar, con carácter obligatorio, la solicitud de postulación
(Anexo 01), el Currículum Vitae documentado que acredite el cumplimiento de los
requisitos mínimos según los TDR, las declaraciones juradas (Anexos 2, 3, 4,5, 6 y
7) y los documentos facultativos que otorguen puntaje adicional según la normativa
vigente (discapacidad, servicio militar y deportista calificado de alto nivel).
Los documentos deberán ser Drese de manera física en la mesa de
partes de la UGEL, debidamente fedateados o leqalizados, dentro del horario
establecido en el cronograma.
Toda la documentación requerida para la postulación deberá ser llenada sin borrones
ni enmendaduras, firmada y, cuando corresponda, acompañada de la huella digital
(Los anexos deben tener carácter de manuscrito, llenado en original).
El expediente debe dirigirse al director de la UGEL Sihuas, con atención al presidente
de la Comisión de Contrato CAS, utilizando el formato del Anexo 01 adjunto en
estas bases.
Se recomienda revisar con atención los TDR del cargo al que postula y lo que se
debe llenar en cada anexo. (1,2;3,4;5,6 y 7).

2.2.1. La experiencia laboral en entidades públicas y pt'ivadas (Experiencia
qeneral v especifica).
a. La acreditación se realizará mediante la presentación de Resoluciones de

Contrato y/o Nombramiento, Contratos Administrativos de Servicios (CAS),

Contratos de Locación de Servicios, Constancias, Certificados de Trabajo
y Órdenes de Servicio.

b. Todos los documentos mencionados en el literal "a" deberán estar
obligatoriamente respaldados con boletas de pago, recibos por honorarios
y/o constancias de remuneraciones, según corresponda, para acreditar el
periodo de cada vínculo laboral.

c. En caso de que el postulante cuente con experiencia en el Servlcio Rural y
Urbano Marginal de Salud (SERUM), deberá acreditarlo adjuntando su
Resolución Directoral de aprobación del SERUM.

d. Si el postulante presenta experiencia adquirida de manera simultánea en
un mismo periodo laboral, solo se otorgará puntaje por uno de ellos.

e. La experiencia especifica está contenida en la experiencia general,
debiéndose otorgar puntaje por cada mes acreditado por los documentos
del literal t'a" y "b"

2.2.2. Se considerarán válidos los certificados o diplomas de cursos o programas de
especialización relacionados con el puesto o cargo al que se postula. Estos
deberán ser emitidos por universidades o por instituciones debidamente
reconocidas mediante Decretos Supremos, Resoluciones Ministeriales o
Resoluciones Directorales.

Jr. Sr. De los Milagros S/N - Sihuas (Frente a la Plaza de Armas) Página | 12
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Unidad de Eestiún Educativa Local de Sihuas

2.2.3.

Certificados o constancias de capacitación: deberán acreditar un mínimo
de 12 horas y haber sido emitidos en los últimos cinco (5) años, con vigencia
hasta el 28 de febrero de 2025.
Programas de especialización: deberán tener una duración mínima de 90
horas (no acumulables). No tienen límite de vigencia.

Diplomados: deberán contar con al menos 90 horas y haber sido emitidos en
los últimos cinco años, con vigencia hasta el 28 de febrero de2Q25.

Contenido del expediente:
a. FUT (Dirigido al director de la UGEL Sihuas)
b. Anexo N'01
c. Copia del DNI

d. Formación académica: Doctorado, maestría, constancia de egreso de
doctorado o maestría.

e. Capacitaciones: De acuerdo a lo indicado en el numeral 2.2.2.
f. Experiencia laboral genera! y específica: De acuerdo a lo que se indica

en el numeral2.2.1.
g. Anexos: 2, 3',4; 5; 6; 7 en original y debidamente llenados, firmados y con

huella dactilar.

Los expedientes que no cumplan con las disposiciones establecidas en el

numeral 2.2.3, serán descaliflcados y considerados como no Aptos.

Forma de presentación.
La documentación en su totalidad (incluyendo la copia del DNI y los Anexos),
deberán estar debidamente FOLIADO en número. comenzando por el último
documento. No se foliará el reverso o la cara vuelta de las hojas ya foliados, tampoco
se deberá utilizar a continuación de la numeración para cada folio, letras del
abecedario o cifra como 1o, 18, '1 Bis, o los términos "bis" o "tris". Modelo de foliación:

'ri

2.3

ffiP,h,
\T,iWÉ¡tw.JÉ./

> o2

* o3

I
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2.3.1

2.3.2.

2.3.3.

Unidad de Gestiún Educativa Local de Sihuas

La recepción de las Hojas de Vida o documentadas será por mesa de partes
desde las fechas y horarios establecidos según cronograma, dirigido al
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de Sihuas, con atención al
presidente de la Comisión de Contrato Administrativo de Servicios, conforme
a los formatos adjuntos.
La presentación de los expedientes deberá realizarse estrictamente dentro del
horario establecido en el cronograma. Debiendo ser ingresados por mesa de
partes de la UGEL Sihuas de forma presencial.
Selección: La etapa de selección se realizará tomando en cuenta los
aspectos establecidos en la ficha de evaluación curricular (Formato 1) y el

formato de entrevista (Formato 2). El Comité evaluará a los postulantes para
las plazas vacantes, en estricto cumplimiento del cronograma establecido
para el presente proceso.

Los resultados de todas las etapas (preliminares y flnal) serán publicadas en

la página oficial de la UGEL Sihuas:

( https : //www. u oe ls i h u as. g ob. pe/co nvocato rias-p roceso-cas/)

Jr. Sr. De los Milagros S/N - Sihuas (Frente alaPlaza de Armas) Página ¡ 14
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Unidad de Eestiún Educativa Local de Sihuas

2.4. Evaluaciones y criterios de evaluación.
Los factores de evaluación a considerarse están acordes alaplaza alque se postula

PLAZAS CRITERIOS DE EVALUACIÓI,¡

Psicólogo, Profesional lll para

Equipo ltinerante de Convivencia

Escolar, Coordinador administrativo

RER, Coordinador de RER,

Coordinador (A) de lnnovación,

Soporte Tecnológico, Personal de

Mantenimiento y personal de

vigilancia.

1. Evaluación de Currículum.
1. Formación académica.

2. Capacitaciones

3. Experiencia laboral general

4. Experiencia laboral específica

2. Entrevista.

Será de acuerdo al TDR para cada perfil al que

postula.

Dentro del proceso de selección tendrán los siguientes puntajes

Resultados del proceso.
La comisión procederá ala convocatoria y publicación del presente proceso a través

de la Página web:(www.uqelsihuas.gob.pe)

Bonificaciones que corresponden por discapacidad o en el caso de Iicenciados
de las Fuerzas Armadas o Por deportista calificado de Alto nive!.

2.6.1. Bonificación por Discapacidad.
Conforme al artículo 48o y a la Séptima Disposición Complementaria Final de

la Ley No 29973, Ley Generalde la Persona con Discapacidad, la persona con

discapacidad que haya participado en el concurso público de méritos, llegando

hasta la evaluación de la Entrevista Final, y que haya alcanzado el puntaje

mínimo aprobatorio en esta evaluación, tiene derecho a una bonificación del

15% en el puntaje total.

2.5

2.6

EVALUACIONES

EVALUACI DEL CURR¡CULUM (Peso 60%)
Puntaje

1. Formación académica 20

2. Capacitaciones 15

3. Experiencia Laboral general 10

4. Experiencia laboral es 15

ENTREVISTA L (Peso 40%) Puntaje

1. Adaptación al puesto y cumplimiento de funciones 20

2. Habilidades y competencias
'10

3. Adaptación a la cultura de la entidad 10

Jr. Sr. De los Milagros S/N - Sihuas (Frente alaPlaza de Armas) Página ¡ l5
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Bonificación a la Persona con discapacidad = 15o/o del Puntaje Total

2.6.2. Bonificación a Licenciados de las Fuerzas Armadas.
Conforme a la Ley No 29248 y su Reglamento, los licenciados de las Fuerzas
Armadas que hayan cumplido el Servicio Militar bajo la modalidad de
Acuartelado que participen en un concurso público de méritos, tienen derecho
a una bonificación del 10% en el puntaje total.

Bonificación al Persona! Licenciado de las Fuerzas Armadas = 10o/o

del Puntaje Total

2.6.3. Bonificación por Deportista Calificado de Alto Nivel:
Se otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de

acuerdo a la vigencia de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el

reglamento de la Ley No 27674 sobre el puntaje de la evaluación curricular,
siempre y cuando haya aprobado la evaluación, a los/las postulantes que

hayan indicado al momento de postulación dicha condición, debiendo además
ser acreditado con la copia simple del documento oflcial emitido por lnstituto
Peruano del Deporte.

NIVEL
CONSIDERACIONES

BON!FICACIÓN

NIVEL CONSIDERACIONES
BONIFICACIÓN

NIVEL
CONSIDERACIONES

BONIFICACIÓN

Nivel 1

Deportistas que hayan
participado en Juegos
OlÍmpicos y/o
Campeonatos mundiales y
se ubiquen en los cinco
primeros puestos, o hayan
establecido récord o
marcas olímpicas
mundiales y
panamericanas.

20o/o

Nivel 2

Deportistas que hayan
participado en los Juegos
Deportivos Panamericanos
y/o Campeonatos
Federados Panamericanos
y se ubiquen en los tres
primeros lugares o que

160/0

¡

t ffi{i'
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establezcan récord o
marcas sudamericanas.

Nivel 3

Deportistas que hayan
participado en Juegos
Deportivos Suda mericanos
y/o Campeonatos
Federados Sudamericanos
y hayan obtenido medallas
de oro y/o plata o que
establezcan récord o
marcas bolivarianas.

12o/o

Nivel 4

Deportistas que hayan
obtenido medallas de
bronce en Juegos
Deportivos Sudamericanos
y/o Campeonatos
Federados Sudamericanos
y/o participado en Juegos
Deportivos Bolivarianos y
obtenido medallas de oro
y/o plata.

8%

Nivel 5

Deportistas que hayan
obtenido medallas de
bronce en Juegos
Deportivos Bolivarianos o
establecido récord o
marcas nacionales.

4%

3. Proceso de reclamos
Los reclamos serán presentados por mesa de partes de la UGEL Sihuas, dentro de los

plazos establecidos en el cronograma. La absolución de los reclamos estará a cargo

del comité y los resultados serán publicados a través de la página web oficial de la

UGEL Sihuas. El postulante deberá presentar su reclamo con el FUT oficial de la UGEL

Sihuas, precisando con claridad el motivo de su reclamo, en caso de que no se

especifique el pedido no será atendido; el postulante puede reclamar sobre el puntaje

de su propio expediente.
La absolución de los reclamos será atendido de manera formal, a través de una carta

remitida al correo electrónico consignado en el FUT de reclamo.

w
':; I
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4. Procedimiento para la contratación administrativa de servicios
4.1. Suscripción de! Contrato

En la fecha señalada en la convocatoria, el postulante declarado ganador
accederá a la plaza vacante mediante un acta de adjudicación, quedando
oficialmente asignado para cobertura la plaza ofertada. Para ello, se realizarán
hasta tres llamadas; en caso de no presentarse, se procederá al llamado del
siguiente postulante del cuadro de méritos, si no hubiese candidatos disponibles,
la plaza quedará desierta.
El acta de adjudicación, suscrita por los miembros de la comisión evaluadora y el
postulante adjudicado, será elevada elexpediente mediante informe a la dirección
de la UGEL, a fin que se autorice la emisión del respectivo contrato.

4.2. Vigencia del contrato:
La vigencia del contrato, en cumplimiento de la RM N" 003-2025-MINEDU, que
aprueba la norma técnica denominada "Disposiciones para la implementación de
las intervenciones y acciones pedagógicas del Ministerio de Educación en los
Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y Lima Metropolitana en el Año Fiscal
2025", te una duración de tres meses (03), la renovación del contrato se realizara
previa evaluación de desempeño por parte deljefe inmediato superior.

4.3. Remisión del Gontrato a la Oficina de Personal.
Una vez suscrito el contrato CAS, la Oficina de Personal custodiará el expediente
de contratación y toda la documentación relacionada para la supervisión y control
del personal contratado, asÍ como el control posterior de los expedientes.

5 DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELAC¡ÓN DEL PROCESO
5.1. Declaratoria de Desierto del proceso de selección:

El proceso de selección puede ser declarado desierto en alguno de los supuestos
siguientes:
. Cuando no se presenta ningún postulante al proceso de selección.
. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos.

5.2. Cancelación del proceso de selección:
El proceso de selección puede ser cancelado, sin que sea responsabilidad de la
entidad en cualquiera de los supuestos siguientes.
. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al

inicio del proceso.
. Por restricciones presupuestales.
. Otros supuestos debidamente justificados.
. El postulante que no se presente a algunas de las fases del proceso de

evaluación será descalificado de manera automática.

Jr. Sr. De los Milagros S/N - Sihuas (Frente a la Plaza de Armas) Página ¡ 18
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6. Situaciones irregulares y consecuencias (caso de no presentación a las
evaluaciones por parte de!/ la postulante, caso de suplantación, entre otros.)
. En caso de que el/ la postulante se presente a las evaluaciones fuera del horario

establecido para dicho efecto, no podrá participar en las mismas y será excluido del
concurso.

o En caso que el/ la postulante sea suplantado/a por otro postulante o por un tercero,
será automáticamente descalificado/a, sin perjuicio de las acciones civiles o penales
que la entidad convocante adopte.

. De detectarse que el/la postulante haya incurrido en plagio, falsificación de
documentos o incumplido las instrucciones para el desarrollo de cualquiera de las
etapas del concurso público, será automáticamente descalificado/a; sin perjuicio de
las acciones civiles o penales que la entidad convocante pueda adoptar.

. De acuerdo con las disposiciones legales aplicables, se establece que los
participantes que se encuentren en grados de consanguinidad directa o colateral
hasta el cuarto grado (padres, hijos, hermanos, abuelos, nietos, tíos, sobrinos,
primos hermanos) con los organizadores, miembros del comité de selección o

cualquier otra persona que tenga influencia directa en la toma de decisiones del
presente proceso de convocatoria, deberán inhibirse del mismo para evitar cualquier
conflicto de interés.

. Los/las postulantes que mantengan vínculo de cualquier índole con la entidad
convocante, se someterán a las disposiciones establecidas en las presentes bases
del concurso participando en iguales condiciones con los demás postulantes.

. En caso el/la postulante presentará información inexacta con carácter de declaración
jurada, será descalificado/a y retirado del concurso.

¡ La Entidad está obligada a brindar información en detalle de los resultados
alcanzados en las diferentes etapas respecto a los/las postulantes, el interesado(a)
deberá solicitar a la Entidad formalmente por mesa de partes, salvo que la misma se
refiera a los supuestos de información secreta, reservada o confldencial. Al respecto,
la Autoridad de Protección de Datos Personales en la Opinión Consultiva No 061-
2018-JUSiDGTAIPD (ratificada en la Opinión Consultiva No 31-2020-JUS/
DGTAIPD) indicó que, salvo la información calificada como secreta, reservada o

confidencial, la demás información que se genere en el proceso de selección es de
carácter público, prescindiendo si el mismo se encuentra en "trámite" o "concluido".

Además, puntualizó que "el acceso a la información estará restringido cuando se
requiera información personal como la referida al domicilio, el número telefónico o el
correo electrónico de los/las postulantes, ya que esta información no está vinculada
al cumplimiento de los requisitos del puesto o cargo al que se postula. Respecto a

las actas de calificación de las entrevistas de las/ los postulantes aptos, se precisó
que constituyen información pública sobre las que no recae ninguna excepción al
acceso".
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7. Mecanismos de impugnación.
. Si algún postulante considerara que el Comité de Selección encargado de conducir

el Concurso Público, o quien haga sus veces, haya emitido un acto que

supuestamente viole, desconozca o lesione un derecho o interés legítimo, podrá

presentar ante dicho órgano un recurso de reconsideración o apelación para su

resolución o traslado al Tribunal del Servicio Civil según corresponda.
. El Comité de Selección, o quien haga sus veces, debe resolver el recurso de

reconsideración y apelación en un plazo máximo de quince (15) dias hábiles, de

presentado el recurso formulado.
. Los recursos de impugnación (reconsideración y apelación), se interponen dentro de

los quince (15) días hábiles computados desde el día siguiente de la publicación del

acto definitivo con el que concluye el proceso de selección (publicación del resultado

final o lista de ganadores) resultando improcedente que se impugnen los resultados
preliminares o calificaciones obtenidas en alguna de las etapas del proceso o

cualquier acto emitido antes de la emisión y publicación de los resultados finales del

concurso.

' t-):

\.

Jr. Sr. De los Milagros S/N - Sihuas (Frente a la Plaza de Armas) Página | 20

',á



Unidad de Eestiún Educativa Lncal de Sihuas

FORMATOS

ffi

Jr. Sr. De los Milagros S/N - Sihuas (Frente a la Plaza de Armas) Página | 2l



Unidad de Eestiún Educativa Local de Sihuas

FORIVIATO 1

Ficha de evaluación curricular

Apellidos y

Nombres
Fecha

DNIPuesto

TelefonoEvaluador:

REQUISITOS

{f
t,

PUNTAJE

ASIGNADO Max.

20
Grado (s)/situacion académica y estud¡os requeridos para el puesto PUNTAJEA.

8A.1 Grado de Doctor

6A. 2 Grado de Maestro/Maestría/Magíster/Máster

A.3 Constanc¡a de egresado de estud¡os de Doctorado 4

7A.4 Constanc¡a de do estudios de Maestría

PUNTAJE

PUNTAIE

ASIGNADO Max.

15

A. Actual¡zac¡ón profesional (En función al cargo que postula)

5
A.1 Diplomado/Diplomatura realizado en los últimos cinco (5) años, que

cuente con un mínimo de 90 horas, expedido por universidad o EES.

A.2 Programa de especialización brindado por universidad, lES, EES,

Minedu, DRE o UGEL.
4

A.3 Curso de actualización, meiora continua o capacitación brindado por

un¡versidad, lES, EES, M¡nedu, DRE o UGEL, realizado en los últ¡mos c¡nco

(5) años. (Cada curso de actualización tendra valor de 2 puntos, como

maximo se calificara 3 cursos de actualizacion afines al puesto

Los cu6os de qctuolizsclón, copocitoción o m4orc cútinuo deben contor con un

mínimo de 72 hotos -

6

Años de experiencia profesional general PUNTAJE

sr/No

PUNTAJE

ASIGNADO Max.

10

A.

Cumple con el mínimo requerido

Corresponde 0.10 puntos por cada mes acreditado

Un mes equivale a 30 días

No corresponde puntaje por periodos menores a 30 días

PUNTAJE
(Se considera la experiencia laboral acumulada en el cargo al que

postula o afines en el sector publico y/o privado.

5r/NO

PUNTAJE

ASIGNADO Max.
15

A.

Cumple con el mínimo requerido

A.1 Corresponde 0.25 puntos por cada mes acreditado

A.2 Un mes equivale a 30 días

A.3 No corresponde puntaie por periodos menores a 30 días

PUNTAJE ASIGNADO TOTAT
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FICHA DE EVATUACIÓN CURRICUIAR

1 FORMACION ACADEMICA

CAPACITACIONES

3 EXPERlENCIA IABORAt G ENERAL

4 EXPERIENCIA ESPECIFICA



FORMATO 2

Formato de Entrevista

Observaciones:

RESULTADO DE LA ENTREVISTA

Fecha de

Evaluación:

,s
lr
i,

..".§s

CONCLUSION

Muy por

debaio de lo

esoerado

Por deba¡o de
lo esperado

Dentro de lo

esperado

Por encima de
lo esperado

Muy por

encima de lo

esDeradoCRITERIOS

1 2 3 4 5

l. Adaptacion al puesto y cumplimineto de funciones (Marcar con un X los seleccionados)

Conoce el uso, la funcionalidad de plataformas,

instrumentos, otros inherentes a su funcion.

Tiene capacidad de análisis y apliación de los

instrumentos acordes al cargo que postula.

Ha propuesto ideas innovadoras en anteriores

experiencias la bora les.

Evidencia a través de ejemplos el haber

alcanzado los objetivos prev¡sto en situaciones

de presión de tiempos, inconvenientes

i nprevistos, desacuerdos, opsiciones y diversidad

en experiencias laborales anteriores.

ll. Habilidades y competencias (Marcar con una X los resultadr seleccionados)

Propone estrategias innovadoras para el ejercicio

del cargo al que postula.

Evidencia a través de ejemplos el haberse

comprometivo en la búsqueda de logros

compartidos.

lll. Adaptación a la cultura de la entidad (Marcar con X los resultados seleccionados)

Describe acciones que realizarias frente a

situaciones de conf licto.

Evidencia a través de ejemplos actitud de

servicio.
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Nombre del Puesto:

Postulante:
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Unidad de Eestiún Educativa Local de Sihuas

ANEXO: 01

Sihuas,

Señor (a):

Presidente del Comité de Evaluación de Contrato Administrativo de Servicios -
CAS "Disposiciones para la implementación de las intervenciones y acciones

pedagógicas del Ministerio de Educación en los Gobiernos Regionales, Gobiernos

Locales y Lima Metropolitana en el Año Fiscal 2025"

Presente. -

Asunto: Comunica interés en participar en el proceso de

Selección para Contratación Administrativa de Servicios -

2025-UGEL-SIHUAS Convocatoria Vll, para el puesto

de....

De mi consideración

Yo,

me presento como

al proceso de selección para Contratación Administrativa de Servicios,

regulado por el D. Leg. No 1057 y su Reglamento aprobado por el D. S. No 075-2008-

PCM modificado por el D.S No 065-2011-PCM, para lo cual declaro que cumplo

íntegramente con los requisitos y perfil mínimo establecido en la publicación

correspondiente al servicio convocado, adjuntando la siguiente documentación:

y' Anexos (2,3,4,5,6,7), debidamente Firmados y llenados, con letra legible por el
suscrito y huella digital.

y' Currículum Vitae u Hoja de Vida debidamente firmado por el suscrito y documentado
según el puesto o cargo al que postula y precisado en eITDR correspondiente.

.'-§r¡fl
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Unidad de Eestiún Educativa Lncal de Sihuas

Así también preciso que toda notificación que respecta al proceso de selección de este

concurso deberá hacerse al correo

electrónico ylo al nÚmero de

whatsapp

Atentamente,

Firma Huella Dactilar

IMPORTANTE

lndicar marcando con un asPa (X)

Ley 27050, modificada por Ley 28164t

Persona con Discapacidad

Adjunta Certificado de Discapacidad

Tipo de Discapacidad:

Fisica( ) Auditiva()

Visual( ) Mental( )

Ley N'29248, Ley del Servicio Militar:

Personal licenciado del Servicio Militar

Adjunta copia del documento oficial emitido por la autoridad competente

(sr)(No)

(sr) (No)

(sr) (No)

(sr) (No)

¿$-.,slxub

u:wut
\ .,..,Í-f'''

\_-. I
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Unidad de Eestiún Educativa Local de Sihuas

ANEXO 02

DEcLARAcTón ¡unRoA DEL PoSTULANTE

Yo,

NO

en.

v

...... identificado/a con DNI

con domicilio

; mediante la presente, en

ffi

micondición de postulante CAS para la UGEL Sihuas DECLARO BAJO JURAMENTO lo

siguiente:

y' No cuento con inhabilitación administrativa o judicial para contratar con el Estado, conforme
al Art.4o del D.S. No 075-2008-PCM, Reglamento del D. Leg. No 1057 que Regula el Régimen
Especial de Contratación Administrativa de Servicios.

y' No tengo impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el

Estado, conforme al Art. 40 del D.S. No 075-2008-PCM; y al Art. 10o de la Ley de

Contrataciones del Estado.
y' No ser pensionista del Estado, (en caso de resultar ganador, presentaré la Resolución de

suspensión de pensión).
y' No estar inscrito en el Registro de Deudores Morosos.
y' No estar Registrado en el Registro Nacional de Sanciones de Destitución y Despido -

RNSDD.
y' No estar cumpliendo sanciÓn administrativa.
y' No haber sido sancionado administrativamente los últimos cinco años.
y' No estar inscrito en el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles - REDERECI.
y' Conozco, acepto y me someto a las condiciones y procedimientos del presente proceso, las

mismas que están establecidas en las BASES que rige este proceso de selecciÓn.
y' Que la dirección consignada es la que corresponde a mi domicilio habitual.

7 Que la dirección de correo electrónico y numero de whatsapp proporcionados en misolicitud
de postulante, son de mi uso personaly habitual.

{ Gozar de salud óptima para desempeñar el cargo o puesto al que postulo.

Formulo la presente Declaración en virtud del Principio de PresunciÓn de Veracidad

previsto en los Artículos lV numeral 1.7 y 42o de la Ley del Procedimiento Administrativo

General, aprobada por la Ley No 27444, sujetándose a las acciones legales y/o penales

que correspondan de acuerdo a la legislación vigente, en caso de verificarse su falsedad.

Sihuas,..... De del 2025

Firma

Jr. Sr. De los Mitagros S/N - Sihuas (Frente alaPlaza de Armas)
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lJnidad de Eestiún Educativa Local de Sihuas

ANEXO 03

DECLARACIÓI.¡ JURADA DE NO REGISTRAR ANTECEDENTES PENALES

(Ley N'29607)

Yo,... .

.. identificado/a con DNI No ...... y con

domicilio en

Que, DECLARO BAJO JURAMENTO, no registrar antecedentes penales, a efecto

de postular a una vacante según lo dispuesto por la Ley N' 29607, publicada el 26

de octubre de 2010 en el Diario Oficial "El Peruano".

Autorizo a su Entidad a efectuar la comprobación de la veracidad de la presente

declaración jurada solicitando tales antecedentes al Registro Nacional de

Condenas del Poder Judicial.

Por lo que suscribo la presente en honor a la verdad.

Sihuas, ... ... ... de ....... del2025

Firma Huella Dactilar
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Unidad de Gestiún Educativa Lncal de Sihuas

ANEXO N'04

DEcLARAcTór.t JURADA DE No REGTSTRAR ANTEcEDENTES poLrcrALES

Y/O ANTECEDENTES JUDIC¡ALES

Yo,

identificado/a con DNI No y con

domicilio en

Que, DECLARO BAJO JURAMENTO, no registrar antecedentes Policiales y o

registrar antecedentes judiciales, a nivel nacional. Asimismo, tomo conocimiento

que en caso de resultar falsa la información que proporciono, autorizó a la Unidad

de Gestión Educativa Local de Sihuas a efectuar la comprobación de la veracidad

de la presente declaración jurada; según lo establecido en el Artículo 411 del

Código Penal y Delito contra la Fe Pública - Título XIX del Código Penal, acorde al

artículo 33' del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento

Ad min istrativo General.

Por lo que suscribo la presente en honor a la verdad

Sihuas, ... ... ... de del2025

Firma Huella Dactilar
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DECLARO BAJO JURAMENTO:

NO TENGO PARIENTES:

lJnidad de Eestiún Educativa Local de Sihuas

ANEXO N'05

DEcLARAcTót¡ JURADA DE AUSENGTA DE NEpor¡sMo

Ley No 26771D.S. No 021-2000-PCM, D.S. 017-2002-PCM y D.S. No 034-2005-

PCM

Yo,...

identificado/a con DNI No y con domicilio en

(Marcar con X )

No ser pariente hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad, por

razones de matrimonio, unión de hecho o convivencia, con los miembros del Comité

de Evaluación de Contrato Administrativo de Servicios - CAS de personal para la

intervención pedagógica en el marco del Programa Presupuestal 0090 - Logros de

Aprendizaje de Estudiantes Básica Regular.

Por lo cual declaro que no me encuentro incurso en los alcances de la Ley No 26771,

modificada por Ley N'30294 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo No

021-2000-PCM y sus modificatorias. Asimismo, me comprometo a no participar en

ninguna acción que configure ACTO DE NEPOTISMO, conforme a lo determinado

en las normas sobre la materia.

EN CASO DE TENER PARIENTES:

Declaro bajo juramento que inmerso a los miembros del Comité de Evaluación de

Contrato Administrativo de Servicios - CAS de personal para la intervención

pedagógica en el marco del Programa Presupuestal 0090 - Logros de Aprendizaje

de Estudiantes Básica Regular, las personas cuyos apellidos y nombres indico, a

quien(es) me une la relación o vinculo de afinidad (A) o consanguinidad (C),

vínculo matrimonial (M) o unión de hecho (UH), señalados a continuación:

/
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Unidad de Gestiún Educativa L¡cal de Sihuas

Nombres

Sihuas, .........de .... del2025

Firma Huella Dactilar

,1r«mhM
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Grado o relación

de parentesco o

vínculo conyugal

Área/Unidad

Orgánica
Apellidos
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Unidad de Eestiún Educativa Lucal de Sihuas

ANEXO N" 06

DEcLARAc¡ót¡ JURADA DE No HABER slDo DENUNcIADo o

SENTENCIADO, POR VIOLENCIA FAMILIAR Y/O SEXUAL

Yo,...

identificado/a con DNI No ...... . y con domicilio en ....

..........; mediante la presente

DECLARO BAJO JURAMENTO lo siguiente

y' Que, no he sido denunciado por violencia familiar y sexual.
y' Que, no he sido sentenciado por Violencia Familiar y Sexual

Ratifico la veracidad de lo declarado, manifestando someterme a la autoridad

vigente y a las responsabilidades civiles y/o penales que se pudieran derivar en

caso que algunos de los datos consignados sean falsos, siendo pasible de cualquier

fiscalización posterior que la Unidad de Gestión Educativa Local de Sihuas

considere pertinente.

del 2025

Firma Hue!!a Dactilar
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ANEXO N'07

DEcLARAcTóru JURADA DE ELEcclóru el stsrEMA DE PENS¡oNES

Ley 28991 (Art.16), DS.009-2008-TR, DS.063-2007-EF

Señores:

Del Comité de Evaluación

Presente.-

Yo,... identificado (a) con

DNl".. contratado (a) por la Unidad de Gestión Educativa Local de

Sihuas bajo el Régimen laboral especial De Contratación Administrativa de

Servicios, regulado por el Decreto Legislativo N' 1057 y modificatorias, DECLARO

BAJO JURAMENTO que (marque solo una de las alternativas):

1. Deseo permanecer en el Sistema Nacional de Pensiones: ( )

2. Me encuentro actualmente afiliado a una AFP: ( )

AFP.. . ... . (lndicar AFP)

3. Me encuentro jubilado:

(lndicar modalidad de jubilación SPP-SNPI) ( )

4. No estoy afiliado a ningún sistema de pensiones y Voluntariamente deseo

afiliarme a:

Sistema Privado de Pensiones (AFP) ( )

Sistema Nacional de Pensiones (ONP) ( )

Para constancia sobre la veracidad de mi voluntad, rubrico el presente al pie,

imprimiendo la huella digital de mi índice derecho para efectos de identificación.

Sihuas, .de.... del2025

Firma del Trabajador Huella Dactilar

1 Para el caso de la jubilación deberá adjuntar copia de resolución o constancia de jubilación. Asimismo, para

caso de jubilación en el SNP, deberá presentar su resolución de suspensión de la pensión.
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